
ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE ANCUD 
ACTA SESION ORDINARIA Nº 117 

17 DE FEBRERO DE 2020 

En Ancud, en la Sala del Concejo Municipal, a diecisiete de febrero de dos mil veinte, 
se inicia la sesión ordinaria Nº 117 del H. Concejo Municipal, siendo las 15:09 
horas, con la asistencia de los concejales señores Rodolfo Norambuena 
Fernández, Alex Muñoz Muñoz, Nelson Delgado Barría, Marco Velásquez Díaz, 
céluardo "Delgado üonzález y señora 1Vlaría Lulsa Rojas Jtlvaraélo, que otorgan 
el quórum necesario. 

Presidió el señor alcalde titular, don Carlos Gómez Miranda y actuó como ministro 
de fe el Secretario Municipal, don Ricardo Wagner Basili. 

Los temas a tratar, conforme a la tabla, son los siguientes, anuncia el señor alcalde: 
1. - Aprobación acta sesiones ordinarias Nº 115 y 116 
2.- Citación Director Fomento Productivo 
3. - Autorización suscripción convenios y contratos 
4,---- -Correspondencia 
5.- Varios 

Se da inicio al tratamiento de los temas de la tabla. 

1.- .Aprobación .actas sesiones ordínarlas, N.º 1.1.5 y 11.6 
El Secretario Municipal explica que las actas pendientes están elaborándose, por 
lo que estarán disponibles en la próxima sesión ordinaria, conjuntamente con la del 
día de hoy. 

2.- Citación Director Fomento Productivo 
Don Carlos Vásquez Peñaloza, Director de DIDEF subrogante, señala que se 
expondrá acerca de la solicitud del concejo en cuanto a la distribución del agua con 
camiones aljibes en la época estival. Expresa que hay dos camiones financiados 
por la Intendencia y un camión municipal adaptado, encontrándose pendiente la 
reparación del camión de Bomberos que se usa conforme a convenio con dicha 
institución. 

Interviene doña Leonor Herrera, profesional de DIDEF, quien expone en detalle 
la distribución del agua, en sectores rurales con camiones aljibes, lo mismo que en 
sectores urbanos y en emergencias y muestras costumbristas, las gestiones que se 
+racerr -para +racerfrente a fa escasez en -época ·estival, aportando una planilla de 
entrega de agua con los nombres de las localidades, número de familias, cantidad 
en litros, destacando datos de entrega en sectores urbanos. Todo lo anterior 
apoyando su presentación en diapositivas que se reproducen a continuación. 
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MUNICJ.PAllOAO E ANCUD 
INFORME GESTION 
oePAtUA ENTO DEL AGUA 
FEBRERO .2020. 

Oistr+bt.JCU>n, de- GgYEt -en, sector_.s 
rurales con camiones aijibes. 
(intendencia, 2 ). 

N .. lOCAUOAOES RURALES: 50 
-Nº·lOCAUDAOES Ull-SANA-S : -5 
liTROS SEMANAlE-$ RURALES: 39.2.800 

UTROS SEMANAU!S URBANOS; 207.000 

N FAMILIAS RURALES: 394 N�PE�SONAS RU.RAlES: 1.l2J 

N fAMIUAS UR8ANAS: 99 Nº PERSONAS URBANAS: 394 
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Distribución de gua en sector 
urbano y emergencias ( camión 
adaptado municipal). 

..... """'· -- ........... -. .... e:, ._ ......... � .. 

7 ,. O 

Distribución agua en 
costumbristas, y emergencias 

Guabun , 2 entregas 30.000 
Nal (pos1a} 5.000 semanal 
Yuste: 6.000 

o Nat: 2 en egos; l 0.000 
o Ccrtrurricm : 10.000 
o Villas os aromos, adicional 10.000 
o Puntra el Rob e: 10.000 
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PROGRAMACION EPOCA ESTIVAL 

Ges1iones a nivel de intendencia para rendic Ión 
de estodo de pago camiones contratado con 
trato directo. 
ActuoUzo.ción de beneficiario : inscripción 
abierta. 
Renovación de Registro social de Hogares y 
aplicación de informes sociate : abierta. 
Georeferencfación : abierta según soticitude 
HabiUfación de l camión muni.clpal con 
esta oques de 10.000 litros. Adquiridos por 
municipio. 

DEPARTAM:NTO DEl A6UA DE LA ILl.6TIE t.UIClPAUOAO DE AMlll. 
ENTll:GA DE 1161.1\ A LA SEMAIIA. 
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OPERAOOAES DE CAMONES 

_Ei',f'ffiSA V Y �JJl',ES.$PA.EEPffiSENTl!J)A �JAI�� 
EM"FESA MARIA TERESA BAffilA BCR1E2 EIR... FEPFESENT ADA POO JAli-E �AZ 
Q.ERPO CE OCM3Efl:E 

Fiestas Costumbri.stas 2019 

CHE PU 20000 
AUCACO 20000 
CATRUMAN 5000 
GUABUN 20000 
-AQUELARE 30000 
DUNAS 10000 
UFOMITILOG 5000 
ICO 
COÑIMO 5000 

115.000 

RESUMEN DE DISTRIIIUCKJN DE AGUA SEMANAL 

RURAL URBANO 

CAM. 

09.02201S AL Cli03.201S 

N" LOCM.EAOES N"FAMUAS N'PERSONA: LOROS N' LOCALIDADES N'FAMLIAS N' PEJISOIIAS UTROS 

t- QULAII 5 s 3200 VI.LA RIO PU:ETO 45 160 120.000 

2- RECTA CHACAO 17 44 12250 LOSARCJIOS 33 132 60000 --- 3.- LACUNBRE 8 22 5.600 \IISTAlflMJSA 12 48 15000 

4.- HUICHA 23 78 20300 CARACOl.fSILAJAS BLA/"'1CAS 2 6 2000 - 
a- l'IUTIIICO 1 3 tJ50 CERRO HUAH.el 7 28 10000 

6.- POSTANAL 2000 - 
7.- CAfflllf!IAN 7 1S 8650 SS 3:)4 207000 

a- LINAO RIO IIEGIIO 8 31) 1005Q 

3.- CHAUMAN 2 3 tJ50 

1J.- LECHAGUA 15 

"" 128SQ 

n- AGROSOL 5 22 5250 

12.-, PIWICO 1 � 14CX) 

13.- AGUAS BUENAS 17 55 1750 

14.- LONCOMIUA 1 , 350 

15.- DmAA 4 7 2450 

)6.- HU-.iNAO n _26 _S)OO 

17.- KMZS-26 24 65 20000 

!8.- COFOMO 21 .ss ....0000 
IS.- PIJPEUJE 16 48 14050 

Lid 

1dia 

Us 

1PCRSEMANA 
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Kl'IZ(UI 

20.- PALOMA. 8 1'i 1l000 

21- COQUIAO 6 t3 4550 

22.- MECHAICO 5 12 4000 

23.- SAN ANTONIO. 12 32 11000 

24.- BEL.BEN 10 22 7700 

25.- PALOMAR 5 12 4200 

26.- PAULOEO 4 21 7350 

27.- LAPAHUE 8 22 7150 

ee.- LOSMdlCIS 5 1 e4SO 

29.- GUABIM 34 113 38050 

30.- QUETALMAHUE 1 2 500 

31.- QULO 1 3 400 

32.- NIIL 2 4 1000 

33.- CHOROIHUE 11 29 8000 2 ooasloneslrenunoia. 

34.- YUSTE 5 1'i 4500 

35,-· P..LI.J.IM(E 5000 

36.- CAIPULLI 3 7 2450 

37.- mJl!IANZANO 2 -6 2400 

38.- LINAO LA TIZA 22 49 14450 

39.- TANTAUCO 25 85 1955Ó 

40.- LECAMBAJO 1 2 600 

41.- LECAMALTO 6 27 4550 

42.- 

43.- HUEJHUE 1 1 350 

-44,-- tUL.OEN 2 5 -1450 

45.- BUTAMANGA 4 6 1550 

46.- SENOA6HACAO ·a "23 o750 

47.- SENDA TEP\JAL 4 13 2900 

381 1090 3E+OS 99 394 187200 

6 

580.950 

·RURAL•PBRSEMANA:593.750 

TOTAL LITROS AGUA_: URBANO POR SEMAN'-: 187.200 

TOTAL LITROS DE AGUA: 

N' LOCALIDADES: 63 

Ir SECTORES URBANOS: 

.IDTALEAMILIAS:Ji34 

TOTAL PERSONAS: 1.484 

·TOTAt-UTROS-AGUA: 1 AUCACOAL TO 3 7 2450 

2 BALCAClllA 1 1 350 

COGtiMO 2 6 2100 

4 COIPOMO 4 14 4000 

5 HlJDIA 2 5 t7SO 
6LA� 10 46 16100 

7 PUNTAARENAS 10 29 10150 

P\JNTA F'U2f! AN 1 ·3 13513 

PUPELDE 3 10 3500 

TAGUEN 4 11 3850 

1 TEHJACO 1 2 700 

LOSMP$IOS 8 20 7000 

CUATAO 4 '21 '73Sl 

PUMLLAHLE 1 3 1050 

CAULIN LACUM8FE 1 2 700 

ESTEOO a-tACAO 1 -4 �00 

S6 1o4 64400 

_8 

9 

10 

12 

13 

14 

15 

16 

OCTI.ERE 2019. 



ENTREGA DE AGUA 2020 SECTORES RURALES. 

ENTREGA DE AGUA SEMANAL RURAL 

• 
ENTREGA AGUA SEMANAL URBANO 

N· LOCALIDADES N"FAMILIAS N"PERSONAS LITROS 70-/. SECTORES: N"FAMILIAS N" PERSONAS LITROS 

1 QUILAR 5 12 4200 2 VILLA RIO PUDETO 45 180 120.000 

RECTA 
2 CHACAO 25 61 21350 5 LOS AROMOS 33 132 60000 

CAULIN 
3 LACUMBRE 9 27 9.450 VISTA HERMOSA 12 48 15000 

SENDA 
4 Tf PJ.Jl\l,. -9 27 -s450 1 GARAC81..-'ESILAJASB1.,ANCAS 2 --6 2000 

5 BUTAMANGA 4 6 2.100 1 CERRO HUAIHUEN 7 28 10000 

6 QUICHITLE 2 6 2.100 CONAPR 

7 CATRLNAN 11 31 10850 2 

8 CHAUMAN 3 7 2450 

LINAORIO 
9 NEGRO 8 36 12600 99 394 207.000 

10 LECHAGUA 12 51 19600 15 

11 
TAIGUEN 

6 18 6300 

12 "Al'IUI '1 4 1400 
--- -- - - 

13 
TEHUACO 

2 4 1400 1 

14 AGROSOL 5 14 4550 

15 PILLUCO 1 4 1400 

16 PAULDEO 4 13 8050 4 

AGUAS 
17 BUENAS 20 60 21000 5 

18 LONCOMILLA 1 1 350 

19 DEGAf4 4 7 2450 

20 KM25-26 26 71 24850 3 

21 
COIPOMO 

APR 
KM27LA 

22 i"PAL'l:!MA. -s 16 5600 

23 PUPELDE 12 35 12250 2 

24 COQUIAO 8 16 5600 1 

.25 
AUCACOALTO _s. 12 42QO -2 

26 
COGOMOALTC 

2 6 2.100 

27 MECHAICO 5 14 4550 4 
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28 SAN ANTONIO. 12 32 11200 3 

2S BELBEN 6 21 7350 2 

30 PALOMAR 2 5 1750 2 

31 LAPAHUE 6 21 7350 

32 
OUATAO 

4 21 7350 

33 
LOS MAfllas 

13 24 7450 3 

34 CHOROHJE 11 25 6400 
QUETALMAHU 

35 E 6 20 7000 1 

36 QUILEJ 1 3 1050 1 

37 NAL 2 3 1050 2 

38 YUSTE 7 21 7350 

39 LINAO LA TIZA 23 59 17650 

40 TANTAUCO 25 66 30600 11 

41 
BALCACURA 

1 1 350 

42 LECAM BAJO 2 2 700 1 

43 CAll'UW 7 11 3350 2 

44 PUMANZANO 2 6 2.100 

45 LECAMAI.TO ¡¡ 26 9100 2 

t-UflKU!: 
4S llAMS:URA) 1 1 350 Al'R 

l'U!WE 
47 (LAMECURA) 4 9 3150 

48 GUAl!-UN 31 100 35000 3 

PUNTA A;.fNAS 
49 1• 42 14.700 

-¡)\J.trn)J!O 

so 4 2l 7350 

TOTAL 394 11ll 39:zaoo 79 

N" LCX:AUDADES RURAi.ES: 50 

� LOCAUD"ADfS U�AAA-5: S 

LITROS SfMANAUS R RAl.fS: 392.aoo 

uraos SEMAN AUS URBANOS: 207.000 

N' FAMII.I.AS IIRSANAS: 99 'PERSONAS UR!!AWIS: 394 
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El señor alcalde se refiere a la circunstancia de que socios de APR se han retirado 
de los mismos con miras a requerir se les entregue agua a través de los camiones 
aljibes, lo que doña Leonor Herrera señala que al menos con los pagados por la 
Intendencia no puede ocurrir, agregando que se está recopilando información al 
respecto y se está muy atentos a esta situación. 

La concejala Rojas estima que es conveniente cruzar información con los 
presidentes de los APR para evitar que se produzcan casos como el que se 
describe por el alcalde, tarrtbién miras a que las personas que están centro de los 
radios de acción de las redes del APR se conecten de ser ello posible. 

El concejal Eduardo Delgado recuerda que se iba a trabajar en la mantención de 
pozos, agregando que hay vecinos de Butamanga que están dentro del radio de 
-acción ·de una-red 'decrgua predial, por10-·qt1e-se-po-urfa--explorarconectarlos -a -ese 
proyecto con la aprobación de los vecinos, por lo que podría hacerse gestiones. 

En el mismo sentido se pronuncia el concejal Nelson Delgado en relación a 
vecinos sin agua en el sector de El Quilar y Butamanga. 

El concejal Velásquez se refiere al APR de Pumanzano quedando fuera del 
proyecto los vecinos de Senda El Tajo, por lo que sugiere buscar soluciones al 
respecto. 

El .sañor .atcalde informa .sobre el estado del proyecto .de APR .de P.umanzano, 
destacando que todos los que estén dentro del radio del proyecto tendrán solución, 
no así los vecinos que se encuentren fuera de dicha línea, respecto de los cuales 
habrá que pedir aumento de obras. Explica lo ocurrido en Guabún en que se pidió 
incorporar 25 familias más, de las cuales 11 tenían construcciones que se 
incorporaron al proyecto. Los demás deben construir previamente para ser 
incorporados con nuevos proyectos. 

Se refiere el concejal Velásquez a la necesidad de clarificar lo de los informes 
sociales para verificar si a los que les falta agua se les puede entregar, 
respondiendo el señor alcalde que hay personas que están en condiciones de 
comprar el agua, pero que no tienen recursos para arrendar el camión, porlo que, 
considerando la evolución del instrumento de medición social, habrá que ponderar 
a quienes se les presta el servicio de transporte con los camiones municipales 
acondicionados para acarrear agua. 

·Currsuttael 1:oncejcrl-Muñoz porta comparacrón en·ia-entrega-de'lítrus-de agua y 
número de personas en relación al año anterior, señalando doña Leonor Herrera 
que tienen la estadística, pero que en el momento no está disponible en sala. 

Agrega el concejal Muñoz que entrando en funcionamiento varios APR de 
-seotores rurales, e¡ue menciona, -majará ta necesidad de distribución de· agua 
mediante camiones aljibes, misma situación que ocurrirá con las villas urbanas que 
se abastecen, consultando por los avances en el proyecto de extensión de redes 
para las villas Los Aromos y Río Pudeto. Responde el señor alcalde que la meta 
es obtener la recomendación técnica dentro de los primeros cuatro meses de este 
.año, .obtener financiamiento .a mediados .de .año y .empezar .a.construír .a fines de 
2020 y como tiene un costo que supera los mil millones está en el ARI para el 
presupuesto 2020-2021 
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La profesional de DIDEF hace presente la necesidad de que los vecinos que 
requieren agua y que vienen en forma individual al municipio a buscar soluciones, 
debieran organizarse, señalando que se refiere a sectores como Lechagua, 
Pauldeo, Kilómetro 25, entre otros. 

Pregunta el concejal Eduardo Delgado por el proyecto de Aguas Buenas, 
respondiendo el señor alcalde que está con financiamiento pero sin recomendación 
técnica, lo que ocurre con cinco o seis iniciativas de inversión, dado que el 
Intendente Regional obtuvo recursos adiciones. La recomendación técnica se 
obtendrá este año seguramente. 

El concejal Eduardo Delgado consulta si se trabaja el tema del agua en la Recta 
·Cha-ca-o, respondiendo añrrrranvamerrte "SI señor-alcalde. Tarnbrérr el concejal se 
refiere al loteo del Kilómetro 25 que presenta problemas de agua, refiriendo el señor 
alcalde que la situación allí es más compleja porque la parcelación se hizo 
vendiendo parcelas que según sus contratos se enajenaban con luz y agua, lo que 
derivó, incluso, en la pérdida de un proyecto de electrificación. 

El concejal Norambuena consulta si la información entregada corresponde a un 
consolidado de este año, respondiendo afirmativamente la profesional doña Leonor 
Herrera. Consulta luego el concejal por los costos que ha significado al municipio 
atender la emergencia hídrica este año, separando lo invertido por Intendencia con 
Io .efectuado .por .el .Municipio .. Responde-d.oña.Laonor .Her.ceca .que.eJ costo .de los 
camiones contratados por la Intendencia tiene un costo mensual de tres y medio 
millones de pesos cada uno, de enero a marzo, y en cuanto al costo del agua la 
empresa factura cada seis meses o una vez al año un valor aproximado a los nueve 
millones de pesos, que incluye el agua de los camiones municipales y de la 
Intendencia. En cuanto a la lista de espera o requirentes en espera por las que 
consulta el concejal Norambuena, son las 79 que aparecen en la planilla. 

Solicita el concejal Norambuena se adopte un acuerdo para se informe sobre la 
estadística 2013- 2020, con el mayor detalle posible, litros, sectores, familias, 
personas, costos, de la entrega de agua mediante camiones aljibes. 

De la misma forma, requiere copia del documento de identificación y diagnóstico de 
cuencas a que se refiere la Línea de acción Agua de la Línea de protección y manejo 
de recursos naturales de la Estrategia Ambiental Comunal, considerando que 
distribuir agua en camiones debiera ser una medida transitoria. 

Se vota 

ACUERDO 
El H. Concejo Municipal, en decisión unánime de los concejales, acordó se 
-tnforme--s"ObFe �a -estadíst-ica 20�3- 2020, -eon -el -mayor-detalle ·posible; ·litres, 
sectores, familias, personas, costos, de la entrega de agua mediante camiones 
aljibes. 

De la misma forma, se requiere copia del documento de identificación y 
.diagnóstico.de .cuencas.a .que.se r.efier-e Ia .Línea.-de.ac.ció.a.Agua .de .la linea 
Estratégica de protección y manejo de recursos naturales de la Estrategia 
Ambiental Comunal. 
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Lo anterior, en virtud del artículo 79, letra h), de la ley 18.695, según 
proposición del concejal Norambuena. 

También el concejal Norambuena solicita acuerdo recomendar desarrollar la base 
de datos actualizada de comités de agua potable rural y sus socios. 

ACUERDO 
El H. Concejo Municipal, en decisión unánime de los concejales, acordó 
recomendar desarrollar 1a ·r,ase de datos actualizada é:le comités de agua 
potable rural y sus socios. 

Lo anterior, en virtud de lo dispuesto en el artículo 79, letra g), de la ley 18.695, 
según proposición del concejal Norambuena 

-Oensulta -el·-coneeja1-Norambmma-si··el ?0% -qc,e-apareee·-en -la -ptaniHa ·presentada 
son lo que quedan fuera del beneficio de la entrega de agua, respondiendo doña 
Leonor Herrera que son los que exceden la calificación social de vulnerabilidad que 
se requiere para su entrega, por lo que se busca una solución para atenderlo. 

3..-- Autor:�zaeión -suscr:ipción-.con-venios .y.contrate-& 
El Director de SECPLAN para comprometer los costos de mantención de los 
proyectos, así como recomendar su postulación. Se refiere al contenido del 
documento que ha entregado a los señores concejales. 

Se vota .en .conjunto, sin perjuicio .de La diterenciación .QL!e ..s.e hace .clel _pr,oya.c.to 
postulado al FRIL Social. 

El señor alcalde señala que el proyecto postulado al FRIL Social son recursos 
extraordinarios y apuntan a adultos mayores preferentemente, acotando que los 
costos en la postulación los asume la Municipalidad, sin perjuicio de que luego los 
asuman las organizaciones que se hagan cargo de las infraestructuras. 

Se vota. 

ACUERDO 
E H. Concejo "M-uriicipal, en decisión unamme, acordó recomendar la 
aprobación de las iniciativas a postular por la Ilustre Municipalidad de Ancud 
al proceso FRIL Social 2020 del Gobierno Regional de Los Lagos, 

El proyecto a postular es la Construcción Sala Multipropósito Unión Comunal 
Adulto-Mayor, comuna de Aneud, -porun monto de-M$·99:000. '(2:ooo�tJTM-).- 

ACUERDO 
El H. Concejo Municipal, en decisión unánime, acordó recomendar la 
aprobación de las iniciativas a postular por la Ilustre Municipalidad de Ancud 
-al -proceso--F-RIL 2020 del -6-obierno-Regional -de Les-Laqos, 
1.- Construcción Sede Social Junta de Vecinos Coñimó, comuna de Ancud, 
por un monto de M$ 65.000; 
2.- Reposición Sede Social Club Deportivo Unión Central de Huicha, 
comuna de Ancud, por un monto de M$ 65.000; 
.3.- .Rep.osicJóo .. Multicanc_ha.22- de..Mavo, .comuna .de.Ancud, . .por .un .monto 
de M$ 45.000; y 
4.- Mejoramiento Pasaje La Cantera, comuna de Ancud, por un monto de 
M$ 25.000. 
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ACUERDO 
El H. Concejo Municipal, en decisión unamme, acordó recomendar la 
aprobación de los costos de operación y mantención por todo el período de 
vida útil del proyecto a postular por la Ilustre Municipalidad de Ancud al 
proceso FRIL Social 2020 del Gobierno Regional de Los Lagos. 

Los costos asociados son: 
Construcción Sala Multipropósito Unión Comunal Adulto Mayor, comuna de 
Ancuél: 
Costos de operación: 
Costos de mantención: 
Total costos año: 

AClfERBO 
El H. Concejo Municipal, en decisión unamme, acordó recomendar la 
aprobación de los costos de operación y mantención por todo el período de 
vida útil del proyecto a postular por la Ilustre Municipalidad de Ancud al 
proceso FRIL 2020 del Gobierno Regional de Los Lagos. 

1.- Construcción Sede Social Junta de Vecinos Coñimó, comuna de Ancud: 
Costos de operación: $ 312.000 
Costos de mantención: $ 425.000 
Total costos año: $ 737.000 

2.- Reposición Sede Social Club Deportivo Unión Central de Huicha, 
comuna de Ancud: 
Costos de operación: $ 312.000 
Costos de mantención: $ 425.000 
Total costos año: $ 737.000 

3.- Reposición Multicancha 22 de Mayo, comuna de Ancud: 
Costos de operación: $ 240.000 
Costos de mantención: $ 600.000 
Total costos año: $ 840.000 

4.- Mejoramiento Pasaje La Cantera, comuna de Ancud 
Costos de mantención $ 480.000 
Total costos año $ 480.000 

4.- -Corre'Spondem:ia 
El Secretario Municipal procede a la lectura de la siguiente correspondencia: 

);;,, Decreto Nº 544 de 11 de febrero de 2020, que autoriza la contratación bajo 
la modalidad de trato directo para el servicio de mantención de 7 camiones 
con la Empresa Kaufmann; 

� Decreto ·Nº 557 de 11 -de -febFero -de 2020, que-asiqna -en forma -clirecta-el 
local Nº 21 de la Feria Municipal a don Margarita Martínez Águila; 

);;,, Ordinario Nº 015-153 de 31 de enero de 2020, del Director Regional de Los 
Lagos de la JUNJI informando sobre apertura de convocatoria para 
construcción de nuevos jardines infantiles para ampliar cobertura; 

_);;,, Decreto .Nº .604 ..de 14 ..de .tebtero .de 2020, .que .aorueba .bases )J llama .a 
licitación pública para la "Contratación prestaciones para los funcionarios 
municipales afiliados al Servicio de Bienestar de la Municipalidad de Ancud"; 

$ 444.000 
$ 660.000 
$1104.000 
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� Ord. Nº 25, de 14 de febrero de 2020, del Asesor Jurídico, informando 

solicitud de traslado de patente del alcoholes, rubro minimercado, de don 
Sergio Cristóbal Guerrero Guerrero; 

� Carta de la funcionaria municipal de planta doña Bessie Oyarzun Gesell, 
dando cuenta sobre comportamiento de funcionaria a contrata doña Victoria 
Muñoz Muñoz; 

� Convocatoria a curso de capacitación dirigido a los señores concejales. 

Se procede a votarla solicitud de traslado de patente de alcoholes yla participación 
del concejal Muñoz en el curso de capacitación "Construyendo una nueva 
Constitución que responda a las demandas sociales. Los nuevos desafíos 
municipales de alcaldes y concejales para este 2020" 

ACUERBO 
El H. Concejo Municipal, en decisión unánime, acordó acoger la solicitud de 
don Sergio Cristóbal Guerrero Guerrero en cuanto a trasladar la patente de 
alcoholes, rubro minimercado, desde Población Inés de Bazán al sector rural 
de Manao. 

ACUERDO 
El H. Concejo Municipal, en decisión unánime, acordó autorizar al concejal 
Alex Muñoz para que participe del curso de Capacitación "Construyendo una 
nueva Constitución que responda a las demandas sociales. Los nuevos 
desaños muntcípaíes de .al.calde.s y concejales .para este 2020"_, _a Impartlrse 
por MCI Capacitaciones desde el 25 al 29 de febrero de 2020 en la ciudad de 
Valdivia. 

5.- Varios 
El director de SECPLAN informa que en la modificación presupuestaria se 
estableció que parte de los fondos a transferir a la Corporación Cultural Municipal, 
M$ 17.500, estaban destinados, según la memoria explicativa, a pagar al conjunto 
Amar Azul, solicitándose en su reemplazo se dejen disponibles para pagar al 
conjunto que actúe, debido a que han tenido problemas que impedirán su 
participación en el evento programado. 

Se adopta el siguiente acuerdo: 

ACUERDO 
El H. Concejo Municipal acordó aprobar que el destino de los fondos 
traspasados e1 fa -Carpo-ración -Cultural ·Munlc'ipa1· -conforme e11a fflo'dificac'i'ón 
Presupuestaria Nº 2, aprobada en la sesión extraordinaria Nº 76 de 7 de febrero 
pasado, para el pago a Amar Azul por $17.500.000, queden disponibles para 
pagar el o los grupos musicales que se contraten en remplazo del citado, o a 
este mismo. 

Se abstiene el concejal Norambuena, observando que se abstuvo de aprobar 
la Modificación Presupuestaria referida en su oportunidad por carecer de 
antecedentes que le permitieran tener seguridad de que se podía seguir 
transfiriendo fondos a la Corporación Cultural Municipal por las rendiciones 
.pendlentes. 

Varios del concejal Eduardo Delgado 
1.-Sobre recolección de residuos sólidos domiciliarios 
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Consulta por la actual situación de la recolección de residuos sólidos domiciliarios, 
considerando los mensajes existentes en redes sociales al respecto 

Informa el señor alcalde que se ha retomado el retiro por cuadrantes, luego que los 
camiones depositaran en el relleno, autorizados por Vialidad para cruzar el puente 
que habían dañado terceros y que dicho servicio había reparado, agregando que no 
se pudo depositar el domingo aun estando con decreto para hacerlo ante la 
inseguridad que había mostrado Vialidad, que reforzaría la estructura. Se recolectó 

'basura en la ciudad, en la carretera de Ancuda Chacao y la rula costera. 

Hubo una intervención a una maquinaria, de lo que está enterado por un aviso dado 
por la empresa CRECER, el atentado se refiere a la colocación de azúcar en el 
combustible, se está trabajando con una segunda máquina, los camiones tán ya en 
-el-relteno. 

El concejal Eduardo Delgado señala que hay que denunciar estos atentados todos 
los días por el riesgo que conlleva, aclarando el señor alcalde que el municipio 
puede hacerse parte de la acción que interponga el dueño de la maquinaria, pero sí 
-se -actuó -en -r:elación -al -Giaf.iG> -del -¡¡>wer:i.t-e; -que -es -wr:i.a -vía -fi)wblica. -Res1:>ectG -Gie -la 
posibilidad de que la empresa deje el servicio, en la conversación sostenida el 
representante le anunció que terminaría el contrato, terminando previamente la 
habilitación de la parte pendiente, para lo cual se le extendió el contrato por veinte 
días justificado por las demoras que no son de responsabilidad del empresario . 

. Respecto .de Ia renuncia debe .anatizarse. 

Frente a las intervenciones de gente en las redes sociales y a la conducta de 
determinada gente que no respeta la ordenanza en relación a la basura, considera 
el concejal Eduardo Delgado que deben pronunciarse con fuerza los concejales y 
aumentar la fiscalización. 

El señor alcalde señala que a pesar de todo se ha retirado la basura con 
normalidad, excepto cuando por acciones de terceros no se puede acceder al 
relleno. Es un porcentaje mínimo de la población la que genera los daños y no 
cumple con la ordenanza, los llama a deponer la actitud. Siempre se ha depositado 
residuos amparado en las resoluciones de Salud. "Reforzarán ·1a comunicación a ta 
comunidad, a la que pide respete a las personas que retiran la basura, que dan 
parte importante de su tiempo de descanso, incluso, para desarrollar esa labor. 

En el mismo sentido que el concejal Delgado se manifiesta la concejala Rojas, 
añadiendo que se debe resguardar el ·lugar -y que 'los trechos -violentos no son 
propios de los ancuditanos. Las personas que usan las redes sociales para criticar 
no es la mayoría y la comunidad debiera estar atenta a denunciar los actos violentos 
y las infracciones a las normas sobre recolección de la basura. 

El-00noejal-.Muño-z-c0ndena-les .atentaeoe-que-senen-en �li@r0,l-a inte§FiEiad física 
de las personas y estima que debe hacerse las denuncias que correspondan, lo 
mismo que deben hacer los que no estén de acuerdo con las decisiones adoptadas 
por el municipio y no estar ejerciendo acciones de fuerza como corte de puente y 
ocasionar daño a maquinarias. La empresa por su parte debe tener guardias para 
.custcdiar .sus lnstaíecíones.y .maquinarras, .para.tener .mazores.antecedentes.que Le 
permitan probar que efectivamente se han realizado los atentados a las maquinarias 
y que no aparezcan como una excusa para poner término al contrato y asegurar el 
depósito normal de la basura en el relleno. 
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El señor alcalde señala que se le ha exigido a la empresa que formule denuncias 
ante los atentados sufridos y el municipio se hará parte de las mismas, sin que 
pueda excederse de las obras y obligaciones que impone el contrato. La maquinaria 
municipal que ha debido realizar trabajos en el sector ha sido puesta a buen 
resguardo, desplazándolas de ser necesario. Preocupa la eventual terminación del 
contrato, pero si ello ocurre habrá que ajustarse a los términos del mismo sin 
conceder nada más que aquello que contemple. Agrega que si se termina el contrato 
y se debe contratar una nueva empresa o se hace la labor directamente, habrá que 
adoptar 'las medidas de seguridad necesarias para no poner en riesgo a los 
funcionarios que ahora se han visto expuestos con lanzamiento de piedras u otros 
objetos y que han dañado vidrios y parabrisas de algunos de los camiones. Debe 
ser la justicia la que resuelva este tema, dado que están interpuesto recursos de 
protección por las comunidades, tal como lo anunció el señor Valenzuela en la 
renniórr eue -ss-sostuvo -con -ta Juntade Vecírros-de Puntra. ·En-dicho·s-recursos ·se 
solicitó orden de no innovar, la que no se concedió, por lo que se sigue trabajando, 
no obstante haberse acogido a tramitación dichos recursos. Indica que se han 
realizado otras acciones tendientes a mejorar el sector del relleno, como señalética, 
luz mediante paneles solares, entre otras, algunas de las cuales se implementarán 

.próximamente. 

El concejal Eduardo Delgado señala que al igual que sus colegas repudia los 
hechos de violencia, que buscar provocar terror, miedo en los funcionarios que 
transitan por allí, lo que es grave particularmente por la ruptura del puente que busca 
.provocar .accidentes, _agr�egando .qua la .autoridad .encarqada del orden .y la 
seguridad no ha sido del todo lo activo que se requiere, lo mismo que ha sido lenta 
la investigación. Por otro lado, hay gente que busca obstruir botando basura en 
lugares y momentos que no corresponden, lo mismo que ha sido inoportuna la 
llegada de la resolución a las 23:00 horas, en que ya no se podía cumplir ese día. 

El concejal Marco Velásquez señala que hay basura en distintos lugares de la 
ciudad, sugiriendo conseguir las grabaciones de las cámaras de seguridad para 
identificar a la gente que llega desde distintos lugares a botar basura luego que el 
camión ha pasado. Hay verdaderos micro basurales y la comunidad pide la 
información. Repudia lo que ha pasado, especialmente lo del puente, calificando el 
acto de daño como terrorista que ha puesto en peligro la vida de los trabajadores. 
Exige se actúe ahora, como lo pide la comunidad, refiriéndose también a la toma de 
la Casa de la Cultura. 

Sin duda las acciones de fuerza son repudiables, indica el concejal Norambuena, 
tas .autcrtdades deben actuarerr st ámbito de-sus cornpeterrctas y elatcalde efectuar 
las acciones que correspondan. Lo mismo, señala, esperaría de la empresa, 
consultando si han formulado las denuncias por esos dos actos que se les han 
llamado atentados, si el municipio ha tenido alguna información. De todos modos, 
agrega, tendría un grado de prudencia a la hora de generar opiniones que puedan 
-enfrentar a veclnes-oontra-vecinos. La labordel conoejo-no-es-juzqar, -eara eso-están 
los tribunales y hay que dejar que las instituciones funcionen y en este tipo de casos 
hay que formular las denuncias para que funcionen. 

Señala el concejal Norambuena que partió diciendo que es repudiable cualquier 
.acto.que.ponqa.en.riesqo.la vida.de.las per.sonas,.perD.noy,a.a.decir.que.estos4Ctos 
están siendo perpetrados por una u otra persona porque no es su competencia, sino 
que otras instituciones. Manifiesta que le queda dudas si el municipio ha recibido 
comunicación si la empresa ha hecho denuncias en fiscalía. Respecto de la basura 
en las calles y del hecho que personas estarían esperando que pase el camión de 
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la basura como afirma el concejal Velásquez, afirmación que duda que así sea y 
piensa que el problema es tan profundo que no se puede limitar al paso de un 
camión en un horario específico Y estima que hay que reconocer que hay problemas 
en los horarios, por la imprecisión en las horas, lo que reconoce el Encargado de 
Medioambiente, por lo que hay que solicitar comprensión a la comunidad respecto 
del tema y acojan las solicitudes que se les haga por parte del municipio. Hay que 
trabajar con la comunidad y no contra la comunidad, aunque habrá algunos que 
disfruten con esta situación por diversas razones, incluso políticas, considerando 
que es un año electoral "Estima que se debe mejorarla comunicación. Reitera que 
se pliega a las palabras de los concejales en cuanto que se rechazan los actos que 
ponen riesgo a los trabajadores, que son a veces incomprendidos y que han tenido 
arduo trabajo con ocasión de la situación. 

·Indica-el -señer-alcalde -que +ray-muctrostrabajadores -que+ran -estado-trabajando 
para salvar las situaciones que se van presentando, a los que agradece por el 
esfuerzo, señalando que aquellos que afirman que se ha hecho poco al parecer no 
viven en la comuna y los invita a informarse. La tranquilidad llegará una vez resuelto 
el tema en definitiva. Se ha enfrentado el problema sin consideración de esfuerzo 
de trabajo, -costos, tr:anquilidad .familiar o costo polltice. Se -ha -tr-abajado 
intensamente y mientras los recursos estén pendientes se seguirá trabajando como 
hasta ahora se ha hecho. 

El concejal Eduardo Delgado requiere acuerdo de concejo para recomendar que 
.se nñcie .al .señor G.ob.ernador Provincial .de Ctiiloé requiriéndole mayor ceíeridad y 
compromiso en la adopción de acciones de seguridad en relación con las 
actividades de recolección y disposición final de los residuos sólidos domiciliarios 
en la comuna de Ancud. 

ACUERDO 
El H. Concejo Municipal, en decisión unánime de los concejales, acordó 
recomendar que se oficie al señor Gobernador Provincial de Chiloé 
requiriéndole mayor celeridad y compromiso en la adopción de acciones de 
seguridad de su competencia en relación con las actividades de recolección 
y disposición final de los residuos sólidos domiciliarios en la comuna de 
Ancud. 

Lo anterior, según proposición del concejal Eduardo Delgado. 

Expresa el concejal Muñoz que en conversaciones sostenidas con concejales de 
·Chiguayante ·y Penco, en ta -Octava H.egi6n, estos tes expresaron su sorpresa al 
conocer las cifras que mensualmente paga el municipio por depositar sus residuos, 
costos menores en relación con los que se paga en las comunas citadas, que 
exceden anualmente los mil millones de pesos. 

2.� Agraeecirnient0-s-de Bomberos. 
En Varios, el concejal Eduardo Delgado transmite los agradecimientos al 
Municipio y Concejo por los aportes que se hacen al Cuerpo de Bomberos de Ancud, 
lo que le expresaron en la ceremonia de aniversario de dicho cuerpo de voluntarios . 

.3. - Terrmnacíón .de xereda.en .calle.Dieciocho 
Indica el concejal Eduardo Delgado que hay parte de una vereda que no se 
terminó cuando se hicieron los trabajos allí. 



• 
4. Problema de aguas lluvias en Pasaje El Estero en Pudeto Bajo y alcantarillas 
frente a la CHILOLAC. 
Hay una vecina con problemas en el pasaje El Estero Interior de Pudeto Bajo, pues 
el tubo de recolección de las aguas hace que estas caigan en su propiedad. Por otro 
lado, hay falta de alcantarillas frente a CHILOLAC, en Pudeto Bajo, señalando el 
señor alcalde que las alcantarillas adquiridas ya fueron ocupadas, por lo que hay 
que esperar una nueva compra. 

·varios del concéjál'Vélasquez 
1.- Asistencia a las muestras costumbristas 
Informa el concejal Velásquez que asistió a la Muestra Costumbrista de Manao y 
felicita a todos los dirigentes por los resultados y la valentía de hacerlo a pesar del 
tiempo. Al mismo tiempo, comparte la decisión de los dirigentes de la Muestra Quilo 
-porel maliiempo, -dado -qt1e -el-terreno -e11-qtte ·se 'desarrolta ·es-fácitmente rntmdabte. 

Varios del concejal Norambuena 
1.- Dueños del terreno Posta Quetalmahue. 
Señala el concejal Norambuena que le hicieron llegar una copia de carta que le 

..enviar,ar.i .al -alcalde- .10s que .01eer.i .ser .pr:0r;,�tari0-s -de .terreno -oe -la Posta 
Quetalmahue, consultando por ello, respondiendo el señor alcalde que la recibió y 
que pidió un informe a la Unidad Jurídica de la Corporación para tener mayor 
certeza. 

2.- Iíso .de .los baños .de Ia Oficina de.lníormacíén T.uristica _cte Pudeto 
Recuerda al señor alcalde lo de facilitar el baño de la oficina de información turística 
a los turistas, dado que aún permanece igual la situación y hay un cartel que lo 
niega, faltando también los basureros. 

3.- Requerimiento de documentos de la Estrate_gia Ambiental Comunal 
Solicita el concejal acuerdo para requerir copia de los siguientes documentos 
relativos al año, 2019, de la Estrategia Ambiental Comunal 2019-202: 

./ Respecto de la línea estratégica Manejo, protección y recuperación de 
recursos naturales, en la línea de acción bosque, el documento Catastro 
Bosque Nativo y el documento de Cuantificación y vigencia de planes de 
manejo de bosque nativo y plantaciones; 

./ En la línea de acción borde costero el documento de Diagnóstico y 
cuantificación de playas más contaminadas por residuos. 

ACUERDO. 
·El ·H. eom:ejo ·Municipal, en decisión ·unánime -de fos concej�s, acordó 
requerir copia de los siguientes documentos relativos al año, 2019, de la 
Estrategia Ambiental Comunal 2019-202: 

./ Respecto de la línea estratégica Manejo, protección y recuperación de 
recursos naturales, en la línea de acción bosque, el documento Catastro 

-Bosque Nati-vo y -el documento de-,Cuantific-ación ·Y -vigencia de -planes 
de manejo de bosque nativo y plantaciones; 

./ En la línea de acción borde costero el documento de Diagnóstico y 
cuantificación de playas más contaminadas por residuos . 

Lo.anteríoe, ..en Yirtud .de Jo .dispuesto.en.el.artlculo .7.9, Jetra .n)..de .la Je._y :1.8.6951 
según proposición del concejal Norambuena. 
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2.- Sobre cumplimiento contrato de Empresa CRECER 
Señala el concejal Norambuena que desconociendo quien debe asumir las tareas 
que se han expresado aquí, como la seguridad y los cierros perimetrales, solicita 
acuerdo de concejo para requerir un informe a la Dirección de Control sobre el 
cumplimiento del contrato suscrito con la empresa CRECER referido al sitio de 
disposición de residuos sólidos domiciliarios de Puntra El Roble. 

Se vota. 

ACUERDO 
El H. Concejo Municipal, en decisión unánime de los concejales, acordó 
requerir un informe a la Dirección de Control sobre el cumplimiento del 
contrato suscrito con la empresa CRECER referido al sitio de disposición de 
-residuos -sólidos -domici1iarios -de ·Puntra-EI -Rabie. 

Lo anterior, en virtud de lo dispuesto en el artículo 79, letra h), de la ley 18.695, 
según proposición del concejal Norambuena. 

J;- -R-e�uer:imieAtG>,c0pia-de -decumer:1t0s 
Pide el concejal Norambuena copia de los siguientes documentos en relación al 
relleno sanitario de Puntra El Roble . 

./ copia del contrato suscrito con la empresa CRECER para la habilitación y 
operación del relleno transitorio de residuos sólidos domiciliarios ubicado en 
Puntra El Roble, 

./ copia del contrato de usufructo celebrado con don Erwin Bergmann y 

./ copia del proyecto presentado el 24 de diciembre de 2019 a la SEREMI de 
Salud denominado "proyecto de disposición transitoria Puntra El Roble". 

ACUERDO 
El H. Concejo Municipal, en decisión unánime, acordó requerir copia del 
contrato suscrito con la empresa CRECER para la habilitación y operación del 
relleno transitorio de residuos sólidos domiciliarios ubicado en Puntra El 
Roble, copia del contrato de usufructo celebrado con don Erwin Bergmann y 
una copia del proyecto presentado el 24 de diciembre de 2019 a la SEREMI de 
sa·lud denominado ''proyecto de dlsposlclén transitoria Puntra el Roble", 

Lo anterior, en virtud de lo dispuesto en el artículo 79, letra h), de la ley 18.695, 
según la proposición del concejal Norambuena. 

4.- ·Sobre resolución ambiental -reU-eno sanitario 
Plantea el concejal Norambuena la necesidad de conocer requisitos que exige el 
Servicio de Evaluación Ambiental para obtener la autorización de funcionamiento 
de la que habla la SEREMI de Salud para operar, posteriormente a sus 
resoluciones, el relleno sanitario de Puntra El Roble. Lo anterior, debido a las 

-declaraeienes-oe-la SE-REMl,ee Sah1e�A ·l:IR meei0-ee -füusién 

Se vota. 

ACUERDO 
.EJ H. Concejo .M.unicipa!, .en liac.isión .unánime . ..de Ios .concejalas, .acordó 
requerir informe acerca de los requisitos que exige el Servicio de Evaluación 
Ambiental para obtener la autorización de funcionamiento de la que habla la 
SEREMI de Salud para operar, posteriormente a sus resoluciones, el relleno 
sanitario de Puntra El Roble. 
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l 

Lo anterior, en virtud de lo dispuesto en el artículo 79, letra h), de la ley 18.695, 
según la proposición del concejal Norambuena. 

Varios del concejal Muñoz 
1.- Sobre demolición de galpón en Pudeto Bajo. 
El concejal Muñoz solicita informe acerca del estado de tramitación del proceso 
administrativo para la demolición del galpón de don Rodrigo Díaz Avendaño, 
ubicado en Pudeto '"Bájo, "Ruta Cinco Sur, que se construyó en forma 'ilegal y hasta 
el día de hoy se mantiene igual, no obstante las notificaciones que se le han hecho, 
las que al parecer tienen errores. 

Se vota. 

ACUERDO 
El H. Concejo Municipal, en decisión unánime de los concejales, acordó 
requerir informe acerca del estado de tramitación del proceso administrativo 
para la demolición del galpón de don Rodrigo Díaz Avendaño, ubicado en 
Pudeto .Bajo, -Ruta -Cinco Sur 

Lo anterior, en virtud de lo dispuesto en el artículo 79, letra h), de la ley 18.695, 
según proposición del concejal Muñoz. 

2.- S.ohr.e .el funcinnamienío de Ics parqulmetras, 
Solicita el concejal Muñoz informe para conocer el estado de cumplimiento de la 
empresa a cargo de los parquímetros de la zona céntrica de la ciudad. 

Se somete a votación. 

ACUERDO 
El H. Concejo Municipal, en decisión unánime de los concejales, acordó 
requerir informe sobre el funcionamiento del servicio de estacionamientos 
controlados de calles céntricas de Ancud. 

Lo anterior, en virtud de lo dispuesto en el artículo 79, tetra 11), de Ia ley 18.695, 
según proposición del concejal Muñoz 

Con lo cual, agotados los temas de la tabla, el señor alcalde agradece la presencia 
de los concejales y pone término a la sesión a las 17: 15 horas. 

La sesión de que da cuenta esta acta se transmitió en línea y se ubica su grabación 
en la siguiente URL: https://youtu.be/v3Y1aQrpXAU ------- 

RWB/rwb 
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